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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 35

(De jueves 23 de mayo de 2013)

QUE REFORMA EL CÓDIGO PROCESAL PENAL, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN, Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 36

(De viernes 24 de mayo de 2013)

SOBRE EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES Y ACTIVIDADES CONEXAS.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 73

(De martes 21 de mayo de 2013)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, PARA
CELEBRAR LA ADENDA NO. 2 AL CONTRATO NO. 81 DE 30 DE OCTUBRE DE 1996, DE OPERACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE COMBUSTIBLE CON LA SOCIEDAD PETROPORT, S.A., PARA
MODIFICAR EL ÁREA DONDE OPERA LA ZONA LIBRE DE COMBUSTIBLE, EN LA ISLA TELFERS,
CORREGIMIENTO DE CRISTÓBAL, DISTRITO Y PROVINCIA DE COLÓN, QUE ADICIONA AL ÁREA
EXISTENTE, EL LOTE A, SEGREGADO DE LA FINCA NO. 12875, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO AL
ROLLO 18598, DOCUMENTO 2 DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE COLÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 349

(De martes 21 de mayo de 2013)

QUE IMPLEMENTA EL SEGUNDO NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN MEDIA EN EL CENTRO DE
EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL CERRO OTOE UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE HATO CULANTRO,
DISTRITO DE MIRONÓ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ Y CAMBIAR SU DENOMINACIÓN A CENTRO
EDUCATIVO CERRO OTOE.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 350

(De martes 21 de mayo de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 920 DE 30 DE OCTUBRE DE 2012.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para darle cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 777, del Código de Comercio, yo, KI PIN
FONG CHEN, comerciante, portador de la cédula de identidad personal No. PE-9-1299, hago constar por este medio que
vendo el derecho de llave de mi negocio denominado ABARROTERÍA Y CARNICERÍA FONG CHEN , ubicado en
calle principal, casa 1018, sector No. 4, Urbanización Las Margaritas, corregimiento Las Margaritas, distrito de Chepo,
provincia de Panamá, con aviso de operación No. PE-9-1299-2007-95603, a la señora DIRY ELIZABETH LUO
CASTILLO, con cédula de identidad personal No. 8-802-1157. L. 201-396546. Tercera publicación.

______

AVISO DE VENTA. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: LEONORA UREÑA 
SÁNCHEZ, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 6-703-1197, propietaria del establecimiento
comercial denominado PARRILLADA LOS OCUEÑOS , con el aviso de operación No. 6-703-1197-2009-162588, con
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domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Chilibre, Urbanización Ñajú, calle entrada por
Buenos Aires, casa No. 972 y me autoriza a las actividades de: venta de comidas y bebidas y al expendio de bebidas
alcohólicas, hago constar que he vendido todos mis derechos a: ERIC ARIEL VERGARA SOLÍS , con cédula de
identidad personal No. 7-90-1042. Atentamente. Leonora Ureña Sánchez. L. 201-396638. Tercera publicación.

______

AVISO. YO, BENILDA ROSA VILLARREAL , con cédula 8-703-319, traspaso los derechos del negocio denominado 
CENTRO DE DIVERSIONES EL COCAL , ubicado en Tortí, distrito de Chepo a VIRGILIO MUÑOZ ALAÍN , con
cédula de identidad personal 9-712-597. Atentamente, Benilda Rosa Villarreal. 8-703-319. L. 201-396582. Tercera 
publicación.

______

AVISO DE TRASPASO. Bajo el Artículo 777 del Código de Comercio yo, ADELINA JORDAN DE DIAZ , mujer,
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 9-118-1446, con residencia en Pixvae Cabecera,
corregimiento de Pixvae, del distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, propietaria del establecimiento comercial
denominado CANTINA LA COSTA , ubicado en Pixvae Cabecera, corregimiento de Pixvae, del distrito de Las Palmas,
provincia de Veraguas, dedicado a la venta de licores nacionales y extranjeros en envases abiertos al por menor, le
traspaso el establecimiento comercial antes descrito, al señor NEREO DE GRACIA DÍAZ , varón, panameño, mayor de
edad, con cédula de identidad personal No. 9-715-2408, con residencia en Pixvae Cabecera, corregimiento de Pixvae, del
corregimiento de Pixvae, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas. L. 208-9415762. Tercera publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 6,376 de 8 de mayo de 2013, de la Notaría Octava del
Circuito de Panamá, registrada el 16 de mayo de 2013, a la Ficha No. 750114, Documento Redi No. 2386456, del
Departamento de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MGR GROUP, INC. L.
201-396781. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 414-13, Arraiján, 30 de abril de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora ALVA NELLY CARRILLO 
LÓPEZ , con cédula de identidad personal No. 4-287-1 y con domicilio en Cerro Tigre, ha solicitado a este despacho la
adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la Finca 3843, inscrita al Tomo
10133, Folio 9 de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, con un área
de 1,409.84 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No. 80102-127000: Norte: Calle a Cerro
Tigre y mide: 28.39 Mts. Sur: Quebrada El Tigre y mide: 32.84 Mts. Este: Quebrada El Tigre y mide: 47.32 Mts. Oeste:
Ocup. por Juan Manuel Fuentes y mide: 50.27 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la
última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo Doce del
Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un
periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la Secretaría General
de este despacho municipal, copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal
notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía, hoy treinta (30) de abril del dos mil
trece (2013), siendo las diez (10) de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE.
(Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-396754.

_______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 1158-13, Arraiján, 15 de enero de 2013. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que la señora JENNIFHER LISSETTE CEDEÑO
DE BATISTA , con cédula de identidad personal No. 8-803-1308, con domicilio en Brisas del Paraíso, ha solicitado a este
despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la Finca 3843, inscrita
al Tomo 81, Folio 276 de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Nuevo Emperador, Brisas del
Paraíso, con un área de 719.92 Mts2, dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No. 80103-124962.
Norte: Rancho Bonanza S.A. y mide: 26.201 Mts. Sur: Calle Tercera y mide: 26.044 Mts. Este: Resto libre de la finca
3843 y mide: 26.277 Mts. Oeste: Resto linre de la finca 3843 y mide: 29.074 Mts. Para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que
dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por
tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez
(10) días en la Secretaría General de este despacho municipal, copias del mismo se entregarán al interesado para tal
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efecto. Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía, hoy
quince (15) de enero del dos mil trece (2013), siendo las diez de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles.
FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján.
L. 201-396774.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 001-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que SALVADOR ORLANDO BRAVO 
CEDEÑO, vecino (a) de Calle 1ra El Dorado, corregimiento Panamá, de distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 
8-90-773, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-675-97, según
plano aprobado No. 203-04-7478, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una
superficie total de 30 Has. + 5439.69 m2, ubicada en la localidad de Cutevilla, corregimiento de Llano Grande, distrito de
La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Globo A: Superficie: 11 Has. + 3892.59
M2. Norte: Casimiro Guerrel D., Ricardo Acevedo. Sur: Camino a Cutevilla a Hacha, Ricardo Acevedo. Este: Quebrada
El Higuerón. Oeste: Casimiro Guerrel D. Globo B: Superficie: 19 Has. + 1547.10 M2. Norte: Camino a Cutevilla a
Hacha. Sur: Camino a Cutevilla a Hacha, Río Cascajal. Este: Teodoro Araya G. Oeste: Camino a Cutevilla a Hacha, río
Cascajal. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Llano Grande. Copia del mismo se hará publicar
en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 15 de mayo de 2013.
(Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) CÉSAR FERNÁNDEZ. Secretario Ad-Hoc. L. 
201-390466.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-67-13. El Suscrito Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de Colón
al público. HACE SABER: Que el señor (a) ANTONIO ALBERTO VARGAS ACOSTA , con cédula de identidad
personal No. 7-50-642, residente en Urbanización Cerro Viento, corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San
Miguelito y provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud
No. 3-52-03 de 05 de febrero de 2003 y según plano aprobado No. 305-04-5960 de 27 de julio de 2012, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 27 Has. + 5,401.52 Mts.2, terreno
ubicado en la localidad de San Miguel, corregimiento de Nombre de Dios, distrito de Santa Isabel y provincia de Colón y
se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Nombre de Dios, Bonifacio Ávila Atencio. Sur: Peregrino Dimas
Cárdenas. Este: Servidumbre de 5.00 metros de ancho. Oeste: Peregrino Dimas Cárdenas. Para los efectos legales se fija
este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Santa Isabel y/o en la corregiduría de Nombre de Dios y
copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de
la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 06 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ
CASTRO. Directora Provincial de ANATI a.i. (Fdo.) DANELYS RODRÍGUEZ DE rAMÍREZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-396759.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 110-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALEX FERNANDO RIOS AGUIRRE,  vecino (a) de Portón, corregimiento de
Aserrío de Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-106-869, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0271-10, según
plano aprobado No. 405-05-23107, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional
adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 2882.63 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Agua Fría,
corregimiento de Gómez, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Camino hacia Bonita y a otras fincas. Sur: Edita Quiroz finca 46724, plano 405-05-15370. Este: Camino hacia Bonita y
hacia Alto Chiriquí. Oeste: Jacobo Rovira. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Gómez, copias del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 14 días del mes
de mayo de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396506.

43No 27295 Gaceta Oficial Digital, lunes 27 de mayo de 2013



______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 113-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ENRIQUE LUIS MORALES DE ICAZA,  vecino (a) de Tizingal, corregimiento
de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 8-159-1332, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0130, según plano aprobado
No. 405-12-24000, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 5 Has. + 5085.91 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Tizingal, corregimiento de Volcán,
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Enrique Luis Morales De
Icaza. Sur: Camino hacia la carretera Volcán Río Sereno y a otras fincas. Este: Camino hacia la carretera Volcán Río
Sereno y a otras fincas. Oeste: Camino hacia la carretera Volcán Río Sereno y a otras fincas, Finca Gosen, S.A. plano
405-12-15234.Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Volcán, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 20 días del mes de mayo de 2013.
(Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-396700.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 114-2013. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
CHIRIQUÍ, AL PÚBLICO; HACE SABER: Que el señor (a) ENRIQUE LUIS MORALES DE ICAZA,  vecino (a) de
Tizingal, corregimiento de Volcán, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal
No. 8-159-1332, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0131, la
adjudicación a título oneroso, de dos globos de terrenos baldíos nacionales adjudicables, con una superficie de Globo A:
11 Has. + 4999.82 M2, ubicado en la localidad de Tizingal, corregimiento de Volcán, distrito de Bugaba, provincia de
Chiriquí, según plano aprobado No. 405-12-23999, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Luis Eduardo Vivar Berrocal
plano 404-12-15031, camino a otras fincas y a la carretera Volcán Sereno. Sur: Luis Roberto Suárez plano 44-15-10769.
Este: Camino a otras fincas y a la carretera Volcán Sereno, finca Gosen, S.A. 405-12-15234. Oeste: Manuel González
Revilla Franceschi 405-12-16390, Luis Roberto Suárez plano 44-15-10769. Y la superficie de Globo B: 1 Has. + 0604.84
M2, ubicado en Tizingal, corregimiento de Volcán, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, cuyos linderos son los
siguientes: Norte: Luis Eduardo Vivar Berrocal plano 404-12-15031, Enrique Luis Morales De Icaza. Sur: Finca Gosen,
S.A. plano 405-12-15234. Este: Enrique Luis Morales De Icasa, finca Gosen, S.A. plano 405-12-15234. Oeste: Camino a
otras fincas y a la carretera Volcán-Sereno.Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía de Bugaba o en la corregiduría de Volcán y copias del mismo se le entregarán al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto
tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 20 días del mes de mayo de
2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-396701.

______

EDICTO No. 47. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) PAULINA LEYBA DE LOS SANTOS , mujer, extranjera, mayor de
edad, casada, ama de casa, con residencia en Naos, Calle Chirú, casa No. 1723, celular No. 6789-4460, portadora de la
cédula de identidad personal No. E-8-79485, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Aminta, de la Barriada Las Palmitas, Corregimiento Barrio Balboa,
donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.02 Mts. Sur: Calle Noel con: 33.41 Mts. Este: Calle Aminta
con: 27.89 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 13.15 Mts. Área
total del terreno seiscientos quince metros cuadrados con setenta y ocho decímetros cuadrados (615.78 Mts.2). Con base a
lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un
lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 10 de mayo de dos
mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diez (10) de mayo de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa
de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-396736.
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_______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 273-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
JUNTA COMUNAL DE CERRO SILVESTRE, Representante Legal DAYANARA YADIN CÁCERES DE 
BAZÁN , vecino (a) de Alto de Cáceres, corregimiento Cerro Silvestre del distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-500-936, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-027-2011 del 13 de enero de 2011, según plano aprobado No. 801-08-23034, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 517.10 m2
que será segregado de la finca No. 2622, rollo 22378, Doc. 4, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El
terreno está ubicado en la localidad de Sector Los Ocueños, corregimiento Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia
de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Finca 312559, Doc. 1821081 propiedad de Magalys
Isabel Vergara Monterrey, plano 801-08-19082. Sur: Carretera principal de Sector Los Ocueños de 15.00 Mts. de ancho a
la C.I.A. a otros lotes. Este: Servidumbre de 3.00 Mts. a otros lotes. Oeste: Carretera principal de Sector Los Ocueños de
15.00 Mts. de ancho a la C.I.A. a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cerro Silvestre, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a
los 10 días del mes de octubre de 2012. (Fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396757.

______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 274-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
JUNTA COMUNAL DE CERRO SILVESTRE, Representante Legal DAYANARA YADIN CÁCERES DE 
BAZÁN , vecino (a) de Alto de Cáceres, corregimiento Cerro Silvestre del distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-500-936, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-028-2011 del 13 de enero de 2011, según plano aprobado No. 801-08-23094, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 1406.81
m2 que será segregado de la finca No. 1214, Tomo 21. Folio 150, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.
El terreno está ubicado en la localidad de Bique, corregimiento Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Finca No. 148478, Rollo 19280, Doc. 10 propiedad de Marcos
Aurelio Bosso Graell, plano N 80-01-8095, resto libre de la finca No. 1214, Tomo 21, Folio 150 propiedad de Ministerio
de Desarrollo Agropecuario ocupado por Rolando Vega. Sur: Carretera principal de Bique de 30.00 Mts. a El Valle de La
Mina y La Playita de Bique, a la C.I.A. Este: Calle existente de 10.00 Mts. a otros lotes a carretera principal de Bique.
Oeste: Calle existente de 10.00 Mts. a otros lotes a carretera principal de Bique. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cerro Silvestre,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira, a los 10 días del mes de octubre de 2012. (Fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396756.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 126-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) FAUSTINO
MARTINEZ LORENZO , vecino (a) de El Iguano, corregimiento Iturralde del distrito de La Chorrera, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-249-531, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-111-2008 del 15 de abril de 2008, según plano aprobado No.
807-11-23743, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 5 Has. + 3266.45 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de El Iguano, corregimiento de Iturralde, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por: Rodolfo Ariel Ortega Ruiz, plano en
aprobación Digna Selmira Soto Rodríguez, Luis Alberto De la Cruz, servidumbre. Sur: Terrenos nacionales ocupados
por: Anacol Bonilla. Este: Quebrada El Iguano de 10.00 Mts. Oeste: Camino existente de 15.00 mts. a Zaíno y a
Zanguenga. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito
de La Chorrera o en la corregiduría de Iturralde, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 25 días del mes de abril de 2013.
(Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-396698.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 133-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALFREDO RUIZ 
CASTILLO , vecino (a) de San Miguelito, corregimiento San Miguelito del distrito de San Miguelito, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-206-853, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-609-07 del 6 de noviembre de 2007, según plano aprobado No.
804-11-22674, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 8 Has. + 2949.09 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de El Barrial, corregimiento Sorá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por: David Grajales. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Alfredo Ruiz
Castillo y servidumbre de 10.00 Mts. a El Jobo. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Mariano Ruiz y Alfredo Ruiz
Castillo. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Mariano Ruiz Castillo. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira, a los 09 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria
Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396165.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 134-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALFREDO RUIZ 
CASTILLO , vecino (a) de San Miguelito, corregimiento San Miguelito del distrito de San Miguelito, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-206-853, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-676-06 del 26 de diciembre de 2006, según plano aprobado No.
804-11-22673, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 8 Has. + 0359.86 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de El Barrial, corregimiento Sorá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por: David Grajales, camino de tierra de 10.00 Mts. hacia carretera de
Sorá. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Rogelio Ruiz. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Joaquín Ortega.
Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Mariano Ruiz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a
los 09 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396164.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 152-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) INES
RODRIGUEZ SANCHEZ , vecino (a) de Barriada Colorada, corregimiento Iturralde del distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-102-742, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-1087-09 del 29 de diciembre de 2009, según plano aprobado No.
807-11-22892, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 4451.79 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de La Colorada, corregimiento Iturralde, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Fabián Lorenzo, Junier Walter Morán, Agustín
Gilberto Rodríguez, quebrada. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Mario Espósito Avella, Charles Norris, calle hacia
Los Hules Arriba de 10.00 Mts. hacia carretera Cerro Cama. Este: Carretera de 30.00 Mts. hacia Cerro Cama. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por Fernando Flores, quebrada. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de El Líbano, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 17 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396718.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 164-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIRIAM
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SANCHEZ VASQUEZ Y OTROS, vecino (a) de El Espino, corregimiento El Espino del distrito de San Carlos,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-522-437, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-092-2012 del 9 de abril de 2012, según plano aprobado No.
809-02-23614, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 7 Has. + 3,995.99 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Camino al Hatillo, corregimiento El Espino, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 10.00 Mts. hacia El Espino y a otras fincas. Sur: Terreno
nacional ocupado por José Pablo Sánchez. Este: Camino de tierra de 10.00 Mts. hacia El Espino a otras fincas. Oeste:
Camino de tierra de 10.00 Mts. hacia El Espino a otras fincas. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de El Espino, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 22 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. YETZABEL HIDALGO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396760.
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